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DE LA

rao7s^esA ®s €®&b®ba
kuiÎ"^®!^’ L« leyes obITgarÁn en la Fenlneala, iélu 1 
il an a?^ olearias, idos veinte â lu de en promulgarán^ l 

?®'8* dise asiese otra cosa. Se entiende hecha la |
•a la 0^"^''^^ ^^ ^^i^ *® ^®® termina la ins er 016 n de la ley '

••^Í1¿^^ ^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 

^®y®“ no tandrin eíeoto rettoactivo, sí no '

BÜ8CBIPCIÔN PABTICULAK

Ea OdaDOBA Pelota a,
Crimes............................  8
Trimestre. ,' . , .■ , 8 2B
Seis meses..............................16 bO

Fnnaa »> Oóidoba . Pemiar.

iUnta »* leyes ac tsadrim eieoto íótroncnvo, fli 110 
flotea lo (JOB ir ario, (CidiÿB oieii uipenie)

<8 ^^ deoreto de 4 da Kaero de 1885 y la Bwl orden
portó *«®®*^ ^8 lóSl, disponen no se otorgue por lu oor- j 
^ isu?*^*^^’ P’fovinoialea ni monioipalea ningdo doonmonto 
ie ^“^ .^ rematantaB praeenton loa recibos
alos A ^f 8®P8íeoh.o los derechos de inseroión de loi anun- 

n» anbaaua en la Gaoiia de Jfadrid y Bolitiï Owoian.

Un aSo.. ......

Un mes. - . .• •* ' ^ „ 
Trimestre.. ..... 11-26 
Beismeass.. . , . • . 22 60
Unafto. ...... «í

en la &aoeta de Jfadrid y Bolitiï Onoiai»

Súnttotwiio, 38 eíaí¡i»« de p^eta.
Be publica todos loa días, excepto las damingos.

SOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loa Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIK„ dm^ndrin que so fije 

un eje tupiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del uiuiero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncioa que se manden publicar 
ea loa Botetines Oficiales ee han de remitir al Jefe poliíico 
reepectivo, por cuyo oondnotoBO payarán Alca editor es de 
loa menoionados periódíoosi . ?

(Ordenes de 2 de Abril, de 5 y 31 de Octubre do 1664.)
Los seflotes Secretorios onidaríin Viajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esta Bokíí^, 
coieooionadoe para su enouadomacidn, que deberá varlfi- 
carseal final de cada afio.

Adysetskcia. Conforme con la cendioián 4," ^el plie
go que ha servido de base para Ia subasta, nose Insertari 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que abo
nen loa interesadea el importe de au publicación, à raeón 
de 35 céntimos por línea ó parue de ella, y ¡a venta de nú
meros sueltos & 38 céntimos.

•^fciifila leí Csnseio le Kiísíros
(daceía del 8 de Julio)

SS, MM. el Rey y la Reina Ro

sante (Q. 9^ 0j y Augusta Real 
Vainilla, continúan en San Sebas- 

^^^Q sin novedad en su importan- 
^® salud.

^NI8TBBlü DE FOMENTO

2j^ Número 2334 
^ffciozi general de insírueeión pública 

Primera enaefianra 
ïStoitiB^a la lustanoin de D. Lioi 

®^0 A Ir-.j, onso y Delgado, Regento de la 
^e^íW^^^ ^'"^°^*°* agregada à Ea Normal 
j^ eestroa de Paleooia, solicitando se 
Di®"*^^*^* *“ *^ derecho negado por la 
prep^’'^*^'^** ^® Palencia de percibir del 
°í<lti F'^^®^® provincial ona grati6oa- 
Plio ■* ^^ P699ta8 annales por la ex- 
y n^™^*^ ^® 1^8 cátedras de Ortología 
7’‘grafia;

^fe la Q ^- ^®y ^’^^ ^- ^■^’ y *“ ” “”“■ 
^icn ri ^"^^ ^fgante del Reino, se ha 
^6 ^ ^ ®únfirmar la Real orden de 12 
•1 Último, en la que ea dispone 
Hee ^^'^ *^® ^æ pesetas anuales à loe 
°*oióc*^^^ ^® *^® Normales por ia expli- 
'tmn ^^ ^” citadas cátedras, cuyo 
Ïroy*^ '^°'^^^'’^°*'‘^® ^ ‘*® Diputscionea 
Qúb * **** ^ ^’^® ®^ ^® sucesivo loa 
*■<18 ***°®^'^y®S| Presidentes de laa Jun- 
®® shsu”*^'*'*^ *^^ Instruaoión pública, 
*b on ^’g^’^ úe aprobar presupuestos 
^idad ^ *^^ ^S^fc consignada dicha oan-

á y ®^úca del seCor Ministro lo digo 
®^6oto ^V* ®° con ooi mien to y demás 
**^0e ^ •P*'’® guarde á V. S. muchos 
ÏIl Di “’^"ú 21 de Junio de 1897.-
Sr. fte 8®“®f»'> Kafael Conde. 

’^®Ud*^*' ^* ^* Universidad de Valla-

GOBIERNO CIVIL
¿ OBLA 

PKOVIl^CIA DE CáUDOBA

Circular núm. ^S^S.
PÓSITOS

Estando en la época de ia teooleo- 
oión de cereales y per tanto en le de 
hacer efectivos loe débitos á los Pósi
tos, recuerdo á los Ayuntamientoa la 
obligación que les impone los artículos 
26 y 27 del Reglamento de 11 de Junio 
de 1878 y la Circular Instrnooión de 26 

; de Mayo de 1880, ordenando al propio 
■ tiempo à los señores Alcaldes que, en 

armoníacon citadas disposiciones,oum. 
[ plan Ias siguientes:

1.* Antes del 20 del actual remiti
rán á este Gobierno dos ejemplares de 

; las relaciones de deudores á sus Pósi
tos que han debido formarse en los me- 

. ses de Mayo y Junio.
2* inmediatamente de conocer la 

| presente, si ya no lo hubiesen vaiiáca- 
do, señalarán el plazo para los reinte
gros voluntaries, dando cuenta à mi 
Autoridad del tiempo que comprenda 

? dicho plazo; y 
t 3." A contar desde el l.° del mes 
- que rige y hasta fin de Septiembre pió- í 

Ximo, remitirán con toda puntualidad, 
7 P®i* qúinoenas, partes de la recauda
ción que se realice en mencionados es
tablecimientos, y cuya recaudación ha
rán por que sea una verdad en este 
año, cumpliendo así la obligación que 
les impone el cargo, y eviténdose la 
responsabilidad subsidiaria en que in
curren los individuos de las Oorpota- 
ciones municipales por so falta deges' 
tión en los reintegros,

Córdoba 8 de Julio de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre 
^ Circular núm. 2S3S
' Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil. Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y retoate de las caballerías cuyas 
señas á oontinuacidu se expresan, roba
das de los pontos que también se indi
can, y de ser habidas las pondrán, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, á disposición de los juzgados res* 
pectivos, si no acreditan en el acto su 
legitima procedencia.

Córdoba 8 de Julio de 1897.
F El Gobernador,
t José Maestre

Señas que se citan
De D. Manoel Toledano Rodríguez, 

vecino de esta capital, una yegua cas
taña, lucera, más de marca, de naeVe 
años, hierro J. H ; una potra de tres 
años, entrepelada, careta,bebe en blan
co, buena alzada, hierro D. R. enlaza
da; un potro de un año, castaño, luce 
ro, sin hierro, y un mulo, cerrado, tor
do, mediano y sin hierro, _

De Juan Rafael Sánchez, vecino de 
San Sebastián de los Ballesteros, una 
mola, pelo castaño oscuro, alzada más 
de marca, de ocho años, en la paletilla 
derecha tiene señales de haber estado 
labrada á fuego, hierro -j-; wn caballo 
de cuatro años, castaño encendido, 
marca escasa, herrado del cuarto iz
quierdo, lucero, almiñado del pié dere
cho, crin y oola cortadas.

De D.“ Dolores Rodríguez, vecina de 
esta capital, una yogué castaña, luce
ra, más de marca, herrada con J. H.; 
una potra de tres años, torda oscura, 
herrada con D. R ¡ OQ potro castaño, 
lucero, sin hierro y de un año; un mulo 
tordo, cerrado, medie no y herrado de 
las patas.

AYUNTAMIENTOS
PEDEOCHE

Número ^5
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de dicha villa en el 
coarto trimestre del año natural de 
1896, que forma el Secretario dei mis
ino, eu cumplimiento y para los efec
tos que determina el articulo 109 de 
la ley municipal.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Morillo
Dada lectura al acta de la anterior, 

fué aprobada.
Se dió cuenta de la recaudsoión é in 

versión de fondos librados el 30 de Sep- 
tiembre último, acordándose prestarle 
la aprobación.

Sesión extraordinaria del día 6 
Presidencia dei señor Morillo

Previa convocatoria, se constituye
ron en sesión pública todos los cenan- 
rreutesi, dándese lectora á la circular de 
la Administtación de Hacienda de 16 
de Septiembre último, rectificando el 

i eefialamiectc hecho por el cupo de sal,

á virtud de la ley de presupuestos vi
gente y aumentando el de esta villa ea 
663'64 pesetas, dedonidos fos meses de 
Julio y A gesto, de conform tdad con lo 
dispuesto en la Real orden de 1.* de 
dicho mes de Septiembre.

El señor Alcalde expuso la necesidad 
de acordar les medios que han de adop. 

■ tarse.para la exacción del citado au
mento y el Ayuntamiento con los se
ñores adjuntos, después de detenida 
discusión, acordaron dejar libre taexac. 
ción de derechos sobre referido articu
lo, oubrieede la parte correspondiente 
al Tesoro con el 100 por 100 que para 

: atenciones municipales tienen señalado 
las especies arrendadas en el presento: 

: ejercicio, quedando con ello suficiente- 
mente garantida la exacción de est* 

' nuevo aumento sobre la sal,
< Sesión ordinaria del día 11
i Presidencia del señor Morillo
* Nú habiendo oonourrido número su- 
j fioiente de señores Concejales para to- 
; mar acuerdo, dicho señor Présidente la 
1 levantó.

Sesión del día 18
; Presidencia del señor Morillo
■ Dada lectura al acta de la anterior y 
Í á la de Ia ordinaria última, fueron apro- 
' badas.
' Se dió cuenta de un oficio de la Ad- 
i ministración de Hacienda, interesando 
' que los arriendos que verifiquen los 
; Ayuntamientos, serán elevados á es- 
; oritura pública, según el precepto del 
[ articule 61 del reglamento de consn- 
: moa, y resultando que el rematante del 
‘ ejercicio actual no ha cumplido con es- 
i te precepto, el Ayuntamiento acordó 
i se le notifique al mismo y á su fiador,, 
j que si en el término de un mes no enm- 
j pieu esta obligación, se procederá oon- 

tra elles como haya lugsr,
a También se dió leo’^ura à otra de la 
s Delegación de Hacienda dando á co- 
í nooer las modificaoiooss introdnoidas 
5 en el impuesto de coosumos, á virtud 
J de la ley de presupuestos de 30 de 
j Agosto de 1896, y el Ayuntamiento 
S quedó enterado, acordando se te preste 

et debido cumplimiento, remitiendo co
pia de este acuerde á dicho señor De- 

' legado, según así lo interesa,
Í So dió cuenta de que el Secretario- 
; actuante habla regresado el día 19 del 
j actual, hación do se cargo del den pe olio 
t en el mismo día y el Aynatamiento 
l quedó enterado.'
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Seaión 'el dia 25
Pteaidenoia de! eeñor Morillo

Dada lectura al acta de la anterior, 
fuá aprobada.

Se dió caenta de on oficio del señor 
Ingeriero de Montes de este distrito, 
concediendo licen oí a par» el aprove
chamiento de bellota de la dehesa bo
yal del Bramadero, y se nombró en Oo- 
mieión para qoe reciban dicho fruto y 
levanten la correspondiente acta, á don 
José Conde y don Vicente Cano, auto
rizando al Alcalde para que libra 99'90 
pesetas que importa el 10 por 100 de la 
teaeeión, del capítulo 8.", art. 4?

MES DE NOVIEMBRE
Sesión del dia 1.®

Presidencia del señor Morillo
Dada leotnra al acta de la anterior, 

fue aprobada.
Se dió o nenia al extracto de los 

«cnerdos tornados por el Aynotamiento 
«n el trimestre anterior, acordándose 
preatarie la aprobación y que as remita 
para su poblicaulón en el Boletín Ofi
cial,

Sesión del die 8
No pudo celebrarse por falta de so- 

flores Concejales ooncarreutes para to
mar sonerdo.

Sesión del día 15
Por ignales cansas que la anterior, 

no podo celebrares la ordinaria de este 
día.

Sesión del día 22
Presidencia del señor Morillo

Dada lectora ai acta de la anterior, 
fné aprobada.

Se antórizó al Alcalde para que libre 
con cargo a) presopaesto de resaltas las 
cantidades qae so adendan par anscrip 
oión de varies aOos 4 la &aeeia át ila- 
drid.

Se aprobó nna cuenta del Deposita
rio per mobiliario y efectos de Casas 
Consistoriales, importante 40 pesetas, y 
«e autorizó al Alcalde para q le les li
bro del capitulo 1.’, art. 6.*

Sesión del día 29
Presidencia del señor Morille

Dada leotnra al aots de la anterior, 
fné aprobada.

El señor Alcalde expono á la oonsi- 
deraotón de los señores Oonoejales, la 
oonveoiencia y necesidad de que se 
ntidee en beneficio general del vecin
dario, el nuevo plazo que el Beal de- 
oreto de 29 de Septiembre último con
cede à los pueblos para ejercitar el de
recho á que se exoeptoe de la desamor
tización la dehesa boyal del Bramade
ro, por ser dicha finca la única que po
see el Municipio para el sostenimiento 
y manutenoión del ganado de labor. 

Enterada la Dorporactón y diacnti- 
do sofioiente raen te Io propnesto por so 
digno Presidente, fueron reconocidas 
las ventajas de la exoepoión indicada, 
y considerando que la dehesa de que 3e 
treta cuncerren las oirouLatacoias exi
gidas por al art. 3.* de la ley de 8 de 
Mayo de 1368; considerando que á te
nor del art. 2.* del Beal decreto de 29 
de Septiembre último, se está íaoaltado 
para réenrrir contra la Beal orden de 
21 de Enero de 1370, qae desestimó la 
instancia de este Ayunttmiento en sú
plica de que se ampliara en dicha finca 
«1 terreno concedido para dehesa boyal 
y que ha motivado el recurso conten
cioso administrativo que en la actuali
dad se sigue contre referida disposición 
ministerial, la Corporaoión acordó so
licitar del Gobierno la excepción del 
todo de referida dehesa, instruyendo 
al efecto el oportuno expediente, at 
que acompañarán los documentos que 
exige el art. 6.® de la ley de 8 de Mayo 
de 1888, ooms oondacentes á jostifioar 
la petición y nombrando en calidad de 
perito titilar, para que en unión del 
qne designe la Hacienda, proceda á la 

mensura y clasificación de dicha finca, 
á don José Buia Marta, y por último 
se autorizó al Alcalde pata que en 

! nombre y representación de este Ayun
tamiento solicite del excelentísimo se
ñor Ministro de Baoienda la excepción 
de venta de referida dehesa boyal y 
para que lleve i ejecución este acuer
do, con arreglo á ley.

«ES DE DIOIEMBRE
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Morillo
Dada lectura al acta de la anterior, 

fné aprobada.
Se autorizó ai Al aide para qua del 

oapítulo de imprevistos libre 27 pese
tas al visitador general de Ganaderos 
del Beino, por da Mesta anualidad co
rriente.

Sesión dal dia 13
Presidencia del señor Morillo

Dada leotnra al acta de Ia anterior, 
foé aprobada.

A propuesta del señor Alcaide se 
acordó que los individuos de la Comi
sión de Beuefioenois,estudien y formu
len lista propuesta de las familias más 
necesitadas para socorrerías á domici
lio, oon motivo de les próximas pás- 
ouas, dando ouenta da sus trabajos en 
la primera sesión.

Se aprobó tina ocenta del deposita
rio, por gastos hechos en las eleocio- 
nea de Diputados provinciales última
mente verificadas, importante 135 pe 
setas, y se autorizó al Alcalde para qne 
las libra del capitaSo 1.", art. 7.*

Sesión del día 20
Presidencia del señoi Morillo

Dada lectura el. «:jta de la anterior, 
fué aprobada.

Se dió ouenta de la lista formada por 
los individuos d la Comisión de Bene- 
ficencia de las familias pobres que á 
juicio de la misma deben ser sooorn- 
daa á domioilio,impúrtante430 pesetas; 
examinada por el Aynutamieuto y vis
to se ha procedido con equidad y jos- 
tioia, se acordó prestaría la aprobación, 
autorizando al Alcaide para que distri
buya y libre dicha sarna deloapítulo5.*, 
art- 2.*

También se autorizó á referido señor 
Alcalde, para que con motivo de Ias 
próximas pásouas, libre el día 24 de los 
corrientes á todos Ice empleados, sus 
haberes del segundo trimestre y demás 
obligaciones que existan pendientes de 
pago y tengan cousignaoión en presu
puesto,

Se aprobó coa ouenta de! deposita
rio importante 28 pesetas, por bagajes 
facilitados é la Guardia civil,y otra del 
mismo señor, importante 42'50, por 
recomposición y aseo de lo ciase de ni
ños, y se autorizó al Alcalde para que 
libre la primera del capítulo 9.", art. 12 
y la segunda del 6 “, 1.®

Sesión del día 27
Presidencia del señor Morillo

Dada lectura al acta da la anterior, 
fué aprobada.

Se nombró en Comisión á don José 
Conde y don Vicente Cano, para que 
reciban los pastos existantes en la de
hesa boyal, levantando la correspon
diente acta por triplicado.

Se aprobó una cuenta del deposita
rio, importante ciento diez y siete pe
setas, por gastos hechos en el expe
diente de información posesoria de la 
dehesa boyal, y sutorizó al Alcalde 
para que libre dicha suma del capítulo 
9,*, art. 10.

Se autorizó á don Ramón Bomaaan- 
ta, apoderado de este Ayuntamiento en 
la capital, para qne reooja da la Ha
cienda y remita oon las seguridades i 
oon venían tea, las cédulas personale» de 
esta localidad, respectivas ai ejeroioto 
de 1896 4 97.

PÓSITO
Sesión extraordinaria del día 12 de 

Octubre
Presidencia del señor Morillo

Previa convocatoria se oonetituyeron 
los señorea de Ayuntamiento en sesión 
pública, con objeto de acordar Io pro
cedente respecto á la repartición de 
trigo en la ptesecte semana, acordán 
dose admitir solicitudes en demanda 
dal mismo, por término de tres días, á 
contar desde el de mañana; qne una 
vez trascorridos se reoca la Comisión 
y con vista de las mismas formule lista 
de las que se han de conceder, expo
niéndola por otros tres días para recla
mar de agravios,y trascurridos, oon di
ligencia que lo acredite é informe del 
Sindice, se dé ouenta al Ayuntamiento 
para que acuerde como corresponda.
Sesión extraordinaria del día 22 de

Octubre
Presidencia del señor Morillo

Previa convocatoria se oonstitnye- 
j ron en sesión pública extraordinaria los 
j señores de Ayuntamiento y yó el Se- 
j cretaria de orden de la Presidencia di 
j lectora á la lista fcrmulads por los in- 
1 dividuos de la Comisión, en la que pro 
j ponen se concedan 689 fanegas de tri- 
! go á los 350 solicitantes incluidos eo la 
j misma.
1 El Ayuntamiento, vista la equidad 
Í y justicia con que se ha procedido; vis

to que durante los tres dias de exposi
ción no se ha entablado reclamación 
algcna, y visto por último el informe 

, favorable .del señor Regidor Siudico, 
! acordó aprobar en todas sus partee re- 
' ferida lista de concesiones y que se 
1 recua la Comisión desde el día de ma- 
1 ñaua, abriendo las Panetas y proce- 
; diendo á la repartición, previos loe re- 
■ quisitoa legales,
i Seaión exlraordicaria del día 25 de
| Octubre
1 Presidencia det s/íflor Morillo
j Previa convocatoria se constituye- 
j ron en sesión pública loa señores de 
i Ayuntamiento, y abierta que fué, se 
| procedió al examen, diacusión y apro- 
j baoión de las cuentas de este Pósito, 
j respectivas al ejercicio económico de 
j 1895 a 96.
| Puestas sobre la mesa la de ordena- 
; oión y de depositaría, fueron examína- 
1 das disontiéndose todas las partidas de 
! que se componen,.y visto se enouen- 
1 tren ajustadas á las prescripciones re- 
; glamentarias y justificadas convenien- 
{ temente con sus expedientes respeoti- 
i vos: visto que durante su exposioión no 

se ha entablado reclamación alguna, y 
■ visto por último el informe favora- 
í ble del señor Regidor Síndico, se acor- 
: dó unánimemente aproberías en todas 
5 sos partes, fijando el cargo de Paneras 
Í en 2.114 fanegas 46 ouartillos trigo. La 
j data en 385 oon 94, y la existencia reo 
* tificada por medición en 1.729 fanegas 
■ 24 ouartillos.
; El cargo del Arca en 449 pesetas 6 
* céntimos: la Data en 443 con 30, y Ia 
^ existenoia en 5 peritas 76 céntimos.
1 Por último se acordó se remitan oon 
, atenta oomunioación el original y co- 
; pía al señor Presidente de la Comí 
( sión permanente de Pósitos,archiván- 
■ dose ou ejemplar en el da este Muni- 
i oipio,
! Corno Secretario de este Ayunta- 
1 miento, certifico: que él precedente es- 
! tracto ha sido tornado de los libros de 

eo razón, el cual he sido aprobado por 
laCorpoiaoiÓD en sesión del día de hoy. 
V para so publicación pongo el pre
sante, de orden del señor Alcaide y oon 
su visto boeno, en Pedroche á diez y 
siete de Enero de mil ochocientos no
venta y siete,—Tomás Rojas.—V.* B.*: 
José Morillo Tirado.

IZNAJAR
Núm. 2292

EÍ Hustríaimo señor don Francisco da Pañi» 
Delgado y Garrido, Alcalde cens titucional 
de esta villa.
Hace saber: quo aprobado por c' 

Ayuntamiento tío mi presidencia. ®o 
sesión de esta fecha, el presopeesW 
extraordinario pare el año eoonómiM 
actual, se encuentra expuesto al pub ** 
oo, por término de quiuce días, en este 
Secretaria municipal, con el fin de q**® 
puedan adocirs» lee reclaman ones Í®® 
se estimen oonveniectea, y de eolito 
midad con lo detormiuado por 1» 1^7' 

Iznájar 27 de Junio da 1897,—^*’'®* 
cisco P. Delgado.—P. S. M., 
Valverde, Secretario.

SANTAELLA
Núm. 2298

Don Antonio Llamas Palma, Alcalde cons 
tucional de esta villa. ,
Hago saber; que terminada la nía f 

cola dal sobsidio industrial de esta 
calidad para el ejerciclo
1897 á 98, queda expuesta al P’*“n 
por término da diea días, en ^ ¿ 
cretaria municipal, que empezs^®®^ 
contarse deeds ei on que aparezca 
serto el presente anuncio en el Bo 
TIN Oficial da la provincia, pa*"* ^ ^ 
IÓ8 cootribuyentea en ella ^^'^P^.^^ao, 
dos puedan aducir sus reclamación ' 

Lo que se anoooia el público por ^^^ 
dio del presente, pare oonooiroien^® 
vecindario.

Santaella 26 de Junio de l^’'7ó; 
Alcalde, Antonio Llamas.—Miguel 
lláo y García, Secretario interino.

Núm. 2294
Hago saber.* qne terminado el P^ 

drón de cédulas personales do ®®**.jy, 
calidad que ha dé regir durante 01 ®J 
oicio entrante de 1897 é 98, 
puesto al público en esta ®®‘”’\ug, 
munioipal, por término de d'e2 ' 
para qqe lOs oontriboyentee eu ® ® ^g. 
prendidos puedan odneír ouante® 
olamaciones crean oportunas. ^gj 

Santaella 27 de Junio de 189*' ^^ 
Alcalde, Antonio Llamas.-Mig«®* * 
lláa y García, Secretario interino-

LUCENA
Núm. 2295 j.

Terminado el repartimicnlo Úe 1®^.^ 
queza rústica de este distrito æ’^^^^pù 
pal, correspondiente ai ejercicio e j^ 
mico de 1837-98, queda expuesto ^^ 
Seoretaría menioipa!, por *'®®Í' pfe- 
ocho días, desde la inserción d® ^^^ 
sente edicto en el Boietis Oí*^ 
la provincia, para que los 
tes en él oemprendídos puedan p^o 
lar las reclamaciones que á su “^j^jer 
convengan, con arreglo 
mina el art. 74 del vigente regle 
del ramo.

Lucena 2 de Jnlío de 1897,"- 
oalde, José de Mora.

CARCABUEY
Número 2299 ^j^^ÿ.

Don Francisco Cubero Solía, Alcalde 
tucional da esta villa. ^^ el
Hago saber: que formaJoe V^ ^i 

Ayuntamiento y Junte perioie ^^ jj 
presidenoia, los repartituieuto j¡jtr*' 
contribución territorial de o® ® - pe 
to, por loe conceptos de ^’^’‘’^Ljp ^^ 
ouaria y el de la urbana, 9“® ,np ^* 
regir en el actual año scoo _¿ijlic° 
1897 à 98, quedan expuestos el F ^r 
en esta Secretaria Cap it ule*'i ?gg¿e 
mino de ocho días, contados .^^ ¡D" 
fecha en que «perezca este e ^^ ^jO' 
serto en el Bolxtiw OfUÚA^ .^g ooP' 
vlnoio, dentro de oojo P;®^°, - y f^^' 
triboy entes podrán examiuer
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«sotar las reoíamacionea que 'consido- 
tsu pertinentes á en deréchó.-

Í^roabney tres de Julio da 1897,— 
Cubero.

BLAZQUEZ
Núm.2297

Esquina i, Cabrera, Alcalde Presi- 
aente del Ayuntamiento de esta villa.

^^^^*^‘ ^“® halláudcse termi- 
os en borrador loa reparlimioi^toa 

t¿ I' '^°^*^il>ación sobre le riqueza 
*’?’®“^*’ pecuaria y -erbaatt de 

s óimino mimioipal, para el actual 
•no eocnómico de 1897 a 98, quedan 

*^ público en le Secretaria 
onbft^j/ y®ntain¡apto, por término de 
sis ” **’ ®*’*‘’'®'^®’ desde el siguiente 
Sn 8parezoa inserto el presente 
á fi^n 4 ^®^*” OpioiAL de la provincia, 
bran/i-a ^’’* ^°“ Qontribuyentsa cora 

j ’ ®° *®® miemos, puedan pre- 
olsmV expresado plazo las re- 

«otonea que orean con lucentes.
Laï*?®®* « 4 de Jaliû de 1897.- 

haquingg.

FERNAN NUÑEZ
jj Número 2238

.®dm6z Torres Huerta, Alcalde 
'^fifiUtucxonai de esta villa.

l^rado^^ Saber: que el servicio del alum- 
0*^ ®1 corriente año eco-

U subasta' 
fictas ‘-de la ^’^^ Lcnsistoriales, á las once 
Üaad ‘Í*^®”‘ dal diá en que haga once ‘ l» niseroion en m dolktih vrivian uv 
tota ’..^'^®®^* dél BoiKTiM OfiOIal de lajprbvincia, en,armonía con lo dis - 
gj „.^'®^l^^^ifi, en que aparezca inserto ! puesto en el art. í4 de) reglatoento de 
de ./^^’^““dienta anuncio, sirviendo , 30 3a Septiembra de 1885.
Dro,^'^- ^^® ®'l pusetas, admitiéndose ? Montilla 6 de Jniio de 1897. Juan 
Wiñ t®'®®®^ P®*" P^l^s á la llana y l B- Pérsz. —José Garola Moyano, Sa 
fiione'^ ddoaé'sn-émklo bajó las oonJi-^ oretaTÍo. _ _
8ó Qn ‘'’’«Stan en el oportuno plie- ; “*™’
fistag^ ^^ fiucoentra da manifiesto en ~ '
^'’ant^^f^^^^^® d® Ayuntamiento, para 
Sn Pfiraosag quieran enterarse de 

^Obtenido,
Josî'ÿ? ^daez 3 de Julio da 1897.- 

Gómez Torrea.

5 83 adjudicará al mejor pos- 1
au,fAo, ,„ g„„ tendrá trwrar en ’ xeclamaoioues que estimen xiportanaa 

■ I dentro de dicho plazo, contado desde
í la inseroión un el Boletín Oficial de

BENAMEJI
Doup Núm. 2828

®iona1 ,1* beiva Aguilar, Alcalde constitu- 
^“W de esta villa.

.®''^iend '’“^° ‘te ®^ presidencia, se 
^8, da 1® ^V tres años la casa número 
^^4ioad^ ^^^® Eéria, de la misma, ad- 
d9*^® ^“^ d® ^® 

**’®’fianr i ^ j^tennd Castro Arjona, 
'^® ’2eíeb^ ^ Oportuna subasta que ha 
^'•'ss d ''Y.^o on estas Casas Consiato- 
'”bíéói * °'®^ ^ doce de la mañana Íbl 
®®bte fi'^^i^^^ ds la inaeroión del pre- 
’‘bole ^ ^ fioLETiU Ofictai de ¡a prc- 
^®' Ava *®*®, '• Comisión respactiva 
***0ald ^^Í’^’e^^to. por el tipo ó renta 
“'ones ^ pesetas y demás coudi- 
^tcusn?}*® «¿“tan en el pliego que se 
'‘* da la P ^ *®uuifie8to en la Seoreta- 
^”'á to ‘'^porscióia; advirtiendo que 
1uijil^j ®®® parta en la sutasta es re- 
'‘^ P8íío ?d'spen»ahla presentar carta 
^''’'Uríft ^ «fiber consignado en la De- 
^® la ®1 oínco por ciento 
N ^ *1®® *"’* de tipo.
^®'’ro ¿iV * ^® '^'’'‘^ *** 1897.-

fis» Número. 2320
*^® 06 oM^*’’ ^“® fermedse las cuen- 
’'^ de là °?®’^“ F oandalea del PÓ- 
^® 6ennA ®’®““> correspondientes al 

'*^® 4896 á 97, queda da
*® ‘* Secretaría de este 

dor.i'^^^?’ P°f término de quince 
^® ®“î® plazo podrán eer í 

J’ ’’olainJ F®'4o® vecinos y aducir ! 
^^’''’Utea °'°®®® ^“* tengan por con- I 

Leiva^^^ ^® J“^‘® de 1897.—Pe-

VALSEQUILLO
Núm. 2330

Don Francisco Camacho Robas, Alcalde Pre- 
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial de esta villa, el reparti
miento de la coutribuctón territorial 
por urbana, para el año económico de 
1897 á 98, queda expuesto al público en 
la Secretaria da este Ayuntamiento, y 
¡por el término de ocho días, que empe
zarán á ocntarse desde el eU que apá- 
rezoa el pt estate en el Boletín Oficial, 
á ñu de quÁ sea examinado per los con
tribuyentes que lo crean oportuno.

.Valsequillo 7 de Julio de 1897. .El 
Alcalde. Francisco f?aaiaohq.—P. S.M., 
Pedro A. Soriano.

MONTILLA
Núm. 2331

Don Juan Bautista Pérez Mataix, Alcalde 
Presidon te del escelentiaimo Ayun tamisa-’ 
to constitucional de esta ciudad.
Hago Babe-: que terminados en bo

rrador los repartimientos individuales 
de la contribución territorial por rústi
ca y urbana de esie distrito municipal, 
para el ejercicio venidero de 1897 a 98, 
queda expuesto al público eo esta Se
cretaria. por término de ocho días, con 
el fin da que lus contribuyentes en 
ellos comprendidos pueden aducir las

1 LA CARLOTA
; Número 2332
í Don Juan Aguilar Muñoz, Alcalde presiden-
1 te del Ayuntamiento constitucional de esta
i villa

Hago saber: que terminados los re- 
t partimientos de la oontribaoión rústica, 

'1 pecuaria y arbaue, que ha de satisfa- 
Í corsé en el corriente ejercicio da 1897 

i.

à 93, se hallan expaeetos al público en 
ta Secretaria de este AyantamieQto,por 
101*01)00 de quince días, que han de 
ocntarse desde cl dis en qae es inserte 
en el Boletín Oficial de ta provincia, 
para que Iça contribuyentes en eiloe 
oninprendidos puedan hacer las recla- 
maoionee qae creyeren pertinentes- en 
la inteligencia que trascurrido que sea 
el plazo indicado no se oirá de nin- 
gous.

LaCarl6ta7 do Jniio de 1897.—Joan 
Aguilar.—P. S. fiJ., Juan A. Serrano.

FUENTE TOJAR
Núm. 2343

Don Antonio Sánchez Sicilio, Alcalde cotia ti
tucional de esta villa.
Hego saber: que no habiendo tenido 

efecto por taita de lioit.ahores ia Began- 
da subasta de los derechos de consu
mos de la misma, para la venta con ex 
elusiva asignados à los grupos da-car 
ues y líquidos, con los recargos autorí- 
xados en el inmediato año económico 
de 1897 á 98, se convocan licitadores 
para la tercera y última subasta, que 
tendrá lugar si undécimo dja de pubii,- 
cado el presente en el Boletín Ovioial 
de la provincia, de diez á doce de su 
mañana, eo estas Casas Capitulares, 
bajo el tipo y oendioiones que obran 
en el ezpediente de so razón y. que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Fuente Tójar 6 de Julio de 1897,-^ 
Antonio Sánchez.

-- MONTALBAN
Núia.2344

Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde conatitucio- 
nal de esta villa.
Hago saber: que los repartimientos 

de la oontribuciós territorial por las 
riquezas rústica y urbana, de este tér
mino municipal, respectivos el ejerci
cio de 1897 a 98, ae euenentran de ma
nifiesto el público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, pot e) término de ocho 
dias, para que los oontribuyentes pue
dan examinar los y exponer, las reola- 
mauiqnes que estimen procedentia,

Montalbán 7 de Julio de 1897, - Pe
dro Sillero. )

IZNAJAR
Núm, 2345

Don Rafael A. Delgado Buréll, Alcalde oons- j 
titucional de esta villar
Hago saber: terminados los reparti

mientos de la coniribuoión territorial 
8obrA la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria de este distrito, correspondien
tes al año económico de 1897 A 98, se 
encoeutran de manifiesto al público, 
ps/T término de ocho dios, en la Becre- 
teria de este Ayuntamiento, para que 
loa oontribuyentes en ellos comprendi
dos puedan exsoticarlúa y aducir las 
reclamaciones que estimen oportunas 
sobre la apltoación del tanto por oien
to ó imposición de sus respectivas 
cuotas.

Iznájar 6 de Jclio de 1897, — Rafael 
A. Delgado. P. 8. M.. Secretario ac
cidental, Francisco Muñoz.

i

i 
i

LUQUE
Núm. 2346

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cone- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en pro

yecto el reparto de consumos para 1897 
á 98, dicho documento queda ex puesto 
al público por ocho días hábiles, en la 
Secretaría municipal, ó contar desde el 
eigniente el er. que aparezca anunciado 
este edicto sn el Boletín Ofío aL de la 
provincia, para que loa contrlbuysntaa 
puedan exeœiuarlo y deducir por escri
to las recinmacionea que estimen.

Luque 8 de Julio do 1897. - Eloy 
Fernández,

CORDOBA
Núm. 2347

Debiendo enage caree en subasta pú
blica una caballería n ayor, valorada 
pericialmente en cinouenta pesetas,que 
sin dueño oonocído apareció el 6 de Ju
nio anterior, en la carretera de Alco
lea, se anuncia la celebración de dicho 
acto, que ha de tener logar el día 14 
del presente, de dos à tres de la tarde, 
en el despacho de la Alcaldía, para 007 
nocimiento de las personas A quienes 
convenga interesargs en la licitación; 
advirtiendo que no 00 admitirán pro- 
postciOnés que no cubren el tipo del 
jastipreoio y que el rematante deberá 
ingrésBr en' el acto el importé en que 
se le adjudique en la Depositaría muni 
cipa!, cuyo semoviente se halla depo
sitado en el Asilo de Mendicidad.

Córdoba 6 de Julio da 1397.— José 
M." Molina.'

•JÜZGAOOS
POZOBLANCO

Núm. 2348
Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que por providencia de 

ayer, dictada en los autos de demanda 
ejecutiva seguidos á instancia del Pro
curador don Juan Cabrera Muñoz, en 
nombre de don Juan Herruzo Rodri.

goez, de esta veoindad, contra doña 
Catalina Isabel Cabrera Gatierrez, que 
lo «a de Conqniata, por cobro de pese
tas, be asordado sacar haavameate à 
pública enbasta y oca la baja del vein
te y cinco por ciento, loe bienes qae le 
faetón embargados á la ejeoatada, y 
cayo remate tendrá lagar el dis treinta 
y ano de los corrientes y hora de las 
doce de en maúana y cayos bienes son 
los eignierrtes:

Ptas. Ote*
Mitad de ana cerca qce ra

dica al sitie de Barriguda,tér
mino mnnioipal de Conquis
ta, dehocninada Plantillas, di
vidida de la otra mitad, de 
siete fanegas, equivalentes A 
cuatro heotáreas, oinonenta 
¿reas y ochenta oeociéreas, 
qoa linde el Norte con ta otra 
mitad de sn hermano don 
Juan Cabrera Gutiérrez; & Sa
liente con haza de Juan Anto
nio Muñoz Beyes, doña Ana 
Torrico López y José Pedra
jas; à Mediodía con otra cerca 
de sn referido hermano, lla
mada del Fontarrón, y à Po
niente con el camino de Iss 
Viñas, por donde tiene sn en
trada, valorada dicha media 
cerca en la sama da dos mil 
ciento ochenta y siete pesetas 
ciucuanta céntimos.

Mitad de una dehesa llama
da de Apoaeotillos, dividida 
de la otra mitad, de cabida de 
oiento ochenta y cinco fane
gas de cnerda, equivalentes 
A oiento diez y nueve hectá
reas, trece áreas y veinte cen
tiáreas, enclavada en el tér
mino municipal de Villanueva 
de Córdoba, que linda al Nor
te con la otra mitad de dicha 
dehesa, propiedad de don Ju
lián Garda Copado; á Salien
te con tierras de común de ve- 
OÍDOS de Conquista; á Medio
día con dehesa llamada del 
Madroñal, propia de su her
mano don Juan Cabrera y de 
Marir. Josefa Hidalgo More
no, y á Poniente con el arro
yo de Navalenguas, valorada 
dicha fínoa en la sorna de once 
mil cien pesetas.

3137 BO

11100
De las fincas deslindadas existen tí

tulos de propiedad ó testimonio de los 
mismos y se hallan de manifiesto en la 
Esoribania del actuario.

Los licitadores que deseen tornar 
parte en la subasta, couBÍguarán en la 
mesa del Juzgado el diez por oiento 
del justiprecio y la cédula personal; 
advirtiéndoea á los misinos que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Lo que se hace público por medio 
de! presente edicto, para que llegue A 
conocimiento de las parsosas que de
seen tornar parte en la mencionada su
basta.

Dado en Pozoblanco A tres de Julio 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Arcadio Ortega.—P. 8. M., Lioenoiado 
Mariano Castro Cruaado.
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CORDOBA
Núm. 2363

Pon Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia de esta ciudad ; su partido.
Hago saber: qae en este mi Juzgado 

y por ante el infrascripto, se sigaen 
sotos ejeontivoa à ¡netancie del Proco- 
rndor doQ Francisco de la Cruz Córdo
ba, en nombre de don Manuel Espinosa 
de los Monteros, contra don Ildefonso 
Gimen ex Osuna, por oobro de pesetas, 
en los cuales he sooidedo sacar á se 
ganda sobaste públioa, para so venta, 
los bienes que á ocntinuaoión se ex- ? 
presan:

Ptae. Cts.
Una suerte de olivar ai si

tio de la Besana de los Bae
nas, procedente de la hacien
da nombrada. Cañada da la 
Majar, pago do la Quijarro- 
ss, término de la Rambla; lia
da al Norte 000 Otra llamada

Pesetas,
sana de los Baenas; por el Es
te con la del Alameñar y Ca
sillas; por el Sar olivar de la 
haoienda de San Llorente, y 
por Oeste con olivares de don 
Joan y de doña Isabel Gimé
nez: ee compone de una beo' 
tárea, ochenta y tres áreas y 
sesenta centiáreas, equivalen
tes á oinoo a rail zedas, vaina 
das en mil doscientas oin- 
ouenta pesetas 1250

Otra suerte de olivar y vi
ña enclavada en repetida ha
oienda Cañada de la Mujer, 
del mismo término, que linda 
por Norte con olivar de don 
Juan Giménez; por el Este 
con otros de la precitada ha
cienda; por ol Sor viña de don 
José Giménez; por Oeste oli
var de don Antonio Juan 

el Huerto, de la misma proce' 
denoia; por el Este con otra 
suerte de olivar da don Juan 
Giménez; por el Sur otro oli- 
vardedon Antonio Joan Huer
tas, y por el Oeste olivares de 
doña Isabel, y don José Gi
ménez: se compone de una 
hectárea, setenta y nn áreas y 
cuarenta y ocho centiáreas, 
equivalente á cuatro aranza- 
das y sesenta y siete oéntimes 
de otra, tasada pericialmente 
en mil ciento sesenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos

Otra suerte da olivar nom
brada el Huerto, trance de los 
Huertos, en el miatno pago y 
término, que linda por Norte 
y Este con la servidumbre del 
pozo; por el Sur con la suerte 
anterior en la Besana de los 
Baenas, y por Oeste olivar da 
doña Isabel Giménez: se com
pone de noventa y un ¿reas y 
ochenta centiáreas, equiva
lentes á dos y media arauza* 
das, valuada en ochocientas 
pesetas

Otra suerte de olivar nom
brada el Alameñar, que íné 
de la haoienda da San Lloren
te y hoy corresponde á la de 
la Cañada de la Mujer; linda 
por Norte olivar de doña Isa
bel Giménez; por el Este oli
var de la haoienda de San 
Llorente; por el Sur con la 
servidumbre de la casería que 
conduce á loa pozos de San 
Antonio y de San José, y por 
Oeste con olivar de la expre
sada hacienda de San Lloren
te: se compone de ana hectá
rea, treinta y siete áreas y 
setenta centiáreas, equivalen
tes à tres aranzadaa y tres 
coalitas partes de otra, valo
rada en novecientas treinta y 
siete pesetas cincuenta cén
timos

Otra suerte de olivar al si
tio del Trance.de las Catorce, 
hacienda llamada Cañada de 
Ja Mujer; linda al Norte con 
la primera suerte de la Be-

Huertas: ee compone de ochen > 
ta y dos áreas y sesenta y 
dos oen ti áreas, equivalentes á 
dos y cuarta aranzadas, con 
algunos frutales en su gavia, 
y ha sido vainada en mil cien 
to veinte y cinco pseetae 1126

El oaserio y molino de acei
te, enclavado en el pago de la 
Gnijarroea, Cañada de la Mo
jer, del mismo término de la 
Rambla, con industón de la 
mitad del importe del aígibe 

1167 60
y cuarta parte de pozos, que 
linda por Levante y Sur con 
olivar de dicha haoienda, y 
por Norte y Poniente con el 

800

1

camino que cendnoe á la Vic
toria, que consta de habitacio
nes en planta baja, portal de 
entrada, patío del molino con 
atrojes, cocina, escalera, tinaho 
y corral con puerta &1 campo, 
una sala, escalera y bodega 
para aceite, molino con mole- 
clero de piedra y al fe o ge, sis
tema antiguo, husillo madera 
de encina y caldera; un piso 
principal, sala con alcoba, cie
lo raso y dos balconea al pa
tio del molino, cámara desti
nada á dormitorio y pajar: 
arroja una superfície de qui
nientos sesenta y seis metros 
con cincuenta y ocho decíme
tros,y ha sido valuado todo 
ello en doce mil ciento ocho 

937 50

pesetas veinte y oinoo cén
timos 12108 ¿6

t Suma todo. . . , 17388 25 
Î ~~----- ~
1 Cuya subasta y remate en favor del 
i mejor postor deberá tener lugar el síe- 
1 te de Agosto próximo, entre nueve y 
I diez de en mañana, en la Sala Audien

cia de este Juzgado, sito calle Marqués 
í del Villar, número tres, bajo las oondi- 
I oiones siguientes:
I Que no se admitirán proposiciones 
i que no cobran las dos terceras partes
1 del total valor de las fínoaa descritas, 
1 con baja del veinte y cinco por ciento.
1 Que loa postores habrán de ooneig- 
j nar previameote en la mesa del Juzga- 

Ido ó establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento por lo menos del 
valor de dichos bienes.

Y que no existiendo títulos de per
tenencia de los miemos, y el solo el cer
tificado del Registro de la Propiedad, 
donde constan los gravámenes á que se 
hallan afectos, deberá oonformarse con 
él, sin que tengan derecho á exigír 
ningunos otros.

Dado en Córdoba á ocho de Julio de 
mil rohooientús noventa y siete.—A. 
Alonso Solano.—De orden de 3. 3.“, 
Federico Duarte,

FUENTE OBEJUNA
Número 2339

Don Alfdoso Gómez SéUido, Juez de instruc
ción de este partido.
Por Ia presente requisitoria hago sa

ber á los de igual olese y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás Agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua- 
eión de don Manael Pérez Damián, ee 
instruye sumario por el delito de hurto 
de caballería, contra Rafael Ramírez 
Valle y otros, en el que ha acordado 
expedir la presente, por la que en nom
bre de 8. M.Ia Reina Regente (que Dios 
guarde), ruego y encargo á las expre- 
sedas antotidades y agentes, procedan 
á la busca y captura de! sujeto que lúe

Hsbad,íatÍQa

Fallecimientos ocurridos el día 4 de Julio
Núm. 2333

PARROQUIAS SEXO ESTADO ' EDAD J enteumedades

Santiago Hembra
San Lorenzo Idem
Idem Idem
Santa Marina Idem
Santiago Idem
Catedral IVarón
Idem i Hembra

Saltera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

16 meses
13
18 días
9 meses

21
2 años

20

Entero colitis.
Gastro enteritis.
Idem.
Diarrea.
Catarro intestiuel. 
Entero colitis.
Tuberoulcsis.

DIA 6 DE JULIO

San Pedro ¡Varón
Catedral Idem
Idem Hembra
Sau Frauoieco jidem

Soltero 
Idem 
Idem 
Casada

27 días
22 años
70
60

Gotítie.
Enteritis aguda. 
Disentería.
Fiebre tifoidea.

DIA 6 DE JULIO

Santa Marina ’Hembra
San Pedro Varón
San Lorenza ; Idem
San Pedro Idem
Catedral [Uem
Idem Idem

Soltera 
Caeado 
Soltero 
Idem 
Idem 
Idem

2 meses
43 años
6 meses
8 dias
2 meses

18 días

Gastro enteritis.
Apoplegía.
Tabes meBentérioa.
Falta de desarrollo. 
Tifos, 
Anemia.

Oórdoba 6 de Julio de 
Alcalde, José M.* Molina.

1897.—El Secretario, Manuel Varo.— *■

EL PADRON de 
cédulas personales y su lista co- 
bratoria, se hallan de venta en la 
imprenta de] DIaEIO DE COR
DOBA, Letrados, 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

go te expresa, poníóndolo en su oaeOr 
con las seguridades convenientes, á di®" 
posición de este Juzgado, en las oir 
celes del partido.

Y para que se persone en la Sala Ao* 
dienoia de este Tribunal á respoodet 
de los cargos que contra el misino'^®' 
sultán en dicha oansa, se le concede® 
término de diez días, contados desdeIs 
inserción de esta requisitoria en loa p®' 
riódioos ofioiaíes; apercibido que de so 
verificarlo, será declarado rebelde y • 
parará el perjuicio que hubiera 1^8*^ 
en derecho.

Se interesa eo esta requieitorie ® 
busca y captura de Rafael Remírez Va 
Ile, hijo de José y María del Roeaíi®» 
natural de Osuna, vecino de El Bobi®’ 
panadero, de treinta y nn años de ®ds > 
de estatura alta, coior moreno, pele o* 
gro; sin cicatrices.

Dicho individuo he usado tflfflbi “ 
el nombre de Ramón Giménez Ger®*' 
y ha sido procesado por los Ju^í® 
dos de Osuna y Utrera, ante cuyo d ^' 
mo Juzgado tiene pendiente causa p®^ 

robo, ,
Dada en Fuente Obejuna á ocho ’ 

Julio '’e mil ochocientos noventa y®' 
te,—Alfonso Gómez. — Manuel Pér®^'

LA MATR1CO^5 
Industrial, su lista <îO^{®^*^^^rô^ 
los modelos de alta y ^^J^L^jiaP 
glados al modelo oficial, se pj|^ 
de venta en la imprenta “® joft 
RIO DE CORDOBA, Lch

núm. 18.
Los pedidos se 

ta de correo.

remits® ^

IOÓBI’<”*
Imprente del DIAEJO ®^
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